
Página núm. 58 BOJA núm. 147 Sevilla, 30 de julio 2009

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (desahucio falta pago, 
-250.1.1) 801/2008, seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Diecisiete de Málaga a instancia de Terrenos In-
dustrias y Almacenes, S.A. (TIASA) contra Transformadores Al-
ternadores sobre verbal-desahucio, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga, a 16 de junio de 2009.

Vistos por el Sr. don Antonio Valero González Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núm. Diecisiete de esta ciu-
dad y su partido judicial, los presentes autos de Juicio Verbal
(desahucio por falta de pago y reclamación rentas) 
núm. 801/08 seguidos ante este Juzgado a instancia de Terre-
nos, Industrias y Almacenes, S.A. (TIASA), representada por la 
Procuradora Sra. Molina Pérez y defendida por la letrada Sra. 
González Cansino contra Transformadores Alternadores, S.L., 
declarada en rebeldía, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora Sra. Molina Pérez, en nombre y representación de Terre-
nos, Industrias y Almacenes, S.A. (TIASA), contra Transforma-
dores Alternadores, S.L., debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento celebrado entre la actora y la parte 
demandada el día el día 6 de marzo de 2006 sobre el inmue-
ble consistente en local sito en C/ Esteban Salazar Chapela, 
núm. 18, portón 4, Polígono Guadalhorce, identificado como 
MG 13 APD, de Málaga, y por tanto debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio de la mencionada finca, condenando 
a la parte demandada a que abandone esta en el plazo legal-
mente establecido desde la firmeza de esta resolución, aper-
cibiéndole de lanzamiento si no lo hiciere; igualmente debo 
condenar y condeno al demandado a que abone al actor la 
cantidad de 714 euros como rentas y cantidades debidas a fe-
cha de demanda más intereses legales; con expresa condena 
en costas a la parte demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe re-
curso de apelación en el plazo de cinco días a preparar ante 
este Juzgado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Transformadores Alternadores, entiendo y firmo 
la presente en Málaga, a seis de julio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 8 de julio de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Málaga, dimanante del 
procedimiento verbal núm. 3/2008. (PD. 2216/2009).

NIG: 2906742C20080000262.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio falta pago, 250.1.1) 
3/2008. Negociado: MJ.
Sobre: + Rentas.
De: Terrenos Industrias y Almacenes, S.A. (TIASA).
Procuradora: Sra. Cecilia Molina Pérez.
Letrada: Sra. González Cansino, Cristina.
Contra: Embedded Micro Solutions, S.L. 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (desahucio falta pago, 
250.1.1) 3/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Málaga, a instancia de Terrenos Industrias y Al-
macenes, S.A. (TIASA) contra Embedded Micro Solutions, S.L., 
sobre + Rentas, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a cuatro de junio de dos mil nueve.

En nombre de S.M. El Rey, el Sr. Juez Sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad y su partido, 
don Francisco Alberto Campos Campano, ha visto los presentes 
autos de Juicio Verbal de Desahucio, seguidos en este Juzgado, 
con el núm. 3/08, a instancia de la mercantil Terrenos Industrias 
y Almacenes (TIASA), representada por la Procuradora doña Ce-
cilia Molina Pérez y dirigido por la Letrada doña Cristina González 
Cansino, contra la mercantil Embedded Micro Solutions, S.L., en 
situación procesal de rebeldía, constando suficientemente en las 
actuaciones sus demás circunstancias personales y recayendo la 
presente resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la mercantil 
Terrenos Industrias y Almacenes (TIASA), representada por 
la Procuradora doña Cecilia Molina Pérez, contra la mercan-
til Embedded Micro Solutions, S.L., debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento suscrito entre las par-
tes el día 2 de febrero de 2004 y haber lugar al desahucio 
del local comercial, situado en calle Esteban Salazar Chapela, 
núm. 18, portón 4, del Polígono Guadalhorce, de Málaga, e 
identificado como MG O2 A, condenando a la demandada a 
que la desaloje dentro del plazo legal dejándola libre y a la 
entera disposición del actor, apercibiéndole de lanzamiento en 
caso contrario, condenándole asimismo al pago de las rentas 
debidas y cantidades asimiladas que ascienden a la cifra de 
7.502,18 euros (siete mil quinientos dos euros con dieciocho 
céntimos), por los meses que van de agosto de 2007 hasta 
mayo de 2009, inclusive, así como a las costas procesales 
causadas en la instancia.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, 
que en su caso deberá prepararse por escrito manifestando 
la voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos 
que se impugnan ante este Juzgado en el plazo de cinco días, 
contados a partir del siguiente al de su notificación, y para 
su resolución por la Audiencia Provincial de Málaga, debiendo 
para su admisión si se interpone por los demandados acredi-
tar tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo 
al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos para su debido cumplimiento, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la deman-
dada Embedded Micro Solutions, S.L., extiendo y firmo la presente 
en Málaga, a ocho de julio de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 7 de julio de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1148/2008.

NIG: 2906742C20080027171.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1148/2008. Ne-
gociado: PC.
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De: Doña Sofía Ana Benítez Carretero.
Procurador: Sr. José Luis Ramírez Serrano.
Contra: Don Juan María Luque Romero.
Justicia gratuita.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1148/2008 seguido en eI Juzg. de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga a instancia de Sofía Ana Benítez Carretero, contra 
Juan María Luque Romero sobre, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 487

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Siete de julio de dos mil nueve.
Parte demandante: Sofía Ana Benítez Carretero.
Abogado: Luis Ruiz Franquelo.
Procurador: José Luis Ramírez Serrano.
Parte demandada: Juan María Luque Romero.
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña So-
fía Ana Benítez Carretero contra don Juan María Luque Ro-
mero, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución 
del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los 
efectos legales, ratificando como medidas definitivas las acor-
dadas en los autos de separación 702/02 seguidos entre las 
partes. Cada parte abonará sus propias costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Comuníquese esta sentencia al Registro Civil donde 
conste inscrito el matrimonio de los sujetos del pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Juan María Luque Romero, extiendo y firmo la presente en 
Málaga a siete de julio de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 12 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Trece de Málaga, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 1506/2006. (PD. 
2217/2009).

NIG: 2906742C20060029882.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1506/2006. Nego-
ciado: E.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Sidep España.
Procurador: Sr. Fernando Gómez Robles.
Letrado: Sr. Ignacio Brines Flames.
Contra: Artau, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1506/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga a instancia de Sidep España contra Artau, S.L., sobre 

Reclamación de Cantidad, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a doce de septiembre de dos mil ocho.

Han sido vistos por don José Pablo Martínez Gámez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número Trece 
de Málaga, los autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juz-
gado con el número 1506/2006-E a instancias de la entidad 
mercantil Sidep España, S.L., representada por el Procurador 
don Fernando Gómez Robles y con la asistencia letrada de don 
Ignacio Brines Flanes, frente a la entidad mercantil Artau, S.L., 
declarada en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

1. Se estima la demanda y se condena a la entidad mer-
cantil Artau, S.L., a que pague a la entidad mercantil Sidep 
España, S.L., la cantidad reclamada de veintisiete mil ochenta 
y tres euros con sesenta y nueve céntimos, más el interés le-
gal del dinero desde la fecha de interposición de la demanda y 
aumentado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia.

2. Se condena a la entidad Artau, S.L., al pago de las 
costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notifica-
ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Artau, S.L., extiendo y firmo la presente en Málaga a 
doce de mayo de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 19 de mayo de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Alcalá de 
Guadaíra, dimanante de procedimiento cambiario núm. 
314/2006. (PD. 2230/2009).

NIG: 4100442C20060001003.
Procedimiento: Juicio Cambiario 314/2006. Negociado: 2I.
De: Aislamientos Isolais, S.L.
Procuradora: Sra. Consuelo Cuberos Huertas-021.
Contra: Aislamientos Alcalá, S.L., don Ramón Viladons Rosales 
y don Samuel Díaz Rodríguez.
Procuradora: Sra. María José Muñoz Pérez-066.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Cambiario 314/2006, seguido 
en eI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Alcalá de Guadaíra, a instancia de Aislamientos Isolais, S.L., con-
tra Aislamientos Alcalá, S.L., Ramón Viladons Rosales y Samuel 
Díaz Rodríguez, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:


